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S UPCRINTENDENCIA 
v Ar SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

na SUBDIRECCION DE DISOLUCION z A 

RESOLUCION No, SCV.INC-DNASD-SD-14 0 0 2 9 7 2 5 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 

organismo técnico de viglancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE ef artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Supermtendencia de Compañilas y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
acmimstretva, económica y financiera que viglla y controta ta organización, actividades, funcionamiento, disolución y iguidación de las compañías 
y otras entidades, en las circunstancias y conditlones establecidas por la ley, 

QUE la señonita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de to dispuesto en el inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañias, se 
balla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar ta llquidación de las compañías que habiendo sido derlaradas inactivas, persistan 
ental situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactlvidad de las Compañías constantes en este 
considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art 360 de la Ley de Compañías, las sigulentes 

compañías: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

EXPEDIENTE COMPAÑÍA Norma | recmarsc | on | lA. 

xo1032 | tomws.a 35 | cuaraquii | 2205/2000 | zapos/zo0o | suaraquie 
ss384__ | LOSCOMPADRES LOCOMPASA. za | cuavaquit | asjor/is90 | esrosyasoo | GuaraquiL 
124440 LOS DAULYS SA 16 GUAYAQUIL 30/09/2006 13/09/2006 GUAYAQUIL 

135982 LOS MIL CAMELLOS S.A, LMC 21 GUAYAQUU, 13/10/2009 26/10/2009 GUAXAQUIL 

61235 LOS REYES DEL CAMARON $.A, REYESON 16 GUAYAQUIL, 06/10/2009 04/02/2010 GUAYAQUIL 

134581 _ | LOSANDES PETROQUIMICOS E CONSTRUCCION SA 30 | cuavaqut | 16/06/2008 | 2/06/2008 | cuavaqui 
141901 LOSCITOP S.A 30 GUAYAQUIL 10/08/2011 16/09/2011 GUAYAQUIL. 

elza5 | LostcomPsA ws | GuavaouL | ostoy/2010 | x9/o12010 | cuavaQui, 
amss72_ | Losmirass A 25 | Guaraaun | ostos/zoos | osfsorzoo | cuavaQuil 
108435 | LorTosPASA, ze | cuaracun | asrosrzo12 | o7tosyzorz | cuavacun 
se1za | LoruscorPsA, a | cumagui | aersrisss | soiapssss | cuavacui 
130039 | toviconsA, 30 | cuarsaur | 20/02/2008 | osjoz/2008 | GUAYAQUIL 
142815 LOZZIERENTS S.A. 38 GUAYAQUIL 22/07/2011 31/09/2011 GUAYAQUIL 

115098 LSO LEARNING SYSTEM ORGANIZATION S.A, 30 GUAYAQUIL 03/03/2004 01/04/2004 GUAYAQUIL 

24952 LUBICCORP S.A 30 GUAYAQUIL. 18/03/2010 23/03/2010 GUAYAQUIL 

4067 LUBRICANTES DEL PACIFICO $. A. PACILUBSA 30 GUAYAQUIL 29/01/2010 12/02/2010. GUAYAQUIL 

127820 _ | LUCES DE PAREDES Y ACCESORIOS, LUCARES SA. 35 | cusvsqun | osyosrzou7 | 12/07/2007 | quaaguI 
171595 LUCHDARRO COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS S.A, 1 YAGUACHL 30/11/7011 25/04/1012 GUINAQUIL 

LUCILA PEREZ - CENTRO INFERNACIONAL DE 
127141 GESTION, EDUCACION Y TECNOLOGIA 5.A, CIDGET. 29 GUAYAQUIL 23/04/2007 18/05/2007 GUAYAQUIL 

121397 LUCILT S.A. 30 GUAYAQUIL. 14/12/2005 15/12/2005 GUAYAQUIL 

164983 | WuCKEMsSA 38 | cuaraauin | zmjoojzox1 | 19/09/2012 | cuaraquie 
125273 LUCKYCONSTRU S.A, 30 GUAYAQUIL 15/11/2008 29/11/2006 GUAYAQUE. 

36922 | LuerymrExSa, za | cuavsoun | zaros/zo1o | osjosizo10 | cuaragui 
au6oss | LucrestARsA, 30 | cuawsaur | xo/o9/z00% | 297093008 | sunragui 
142312 LUESIN SA, 33 GUAYAQUIL 14/07/2011 31/08/2011 GUAYAQUIL 

6259 | tucvzusa. 39 | cuaraquiL | azros/2030 | 25/08/2010 | cuaraqui 
134323 LUDECERS.A 38 GUAYAQUIL 02/04/2009 04/05/2009 GUAYAQUIL 

132032 | LUDENISA 25 | cuarsaun | 26/11/2008 | osr12/2008 | cuaragun     
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31797 | LUFELERS.A, 38 SGuaraquiL | 30/05/2008 | 01/08/2008 | GUAYAQUIL 

131548 | LUGACONSTRUSA, 30 GuavaquiL | osfos/2008 | 30/06/2008 | GuavaQuiL               
  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señonta Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución 
No ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 de mayo de 2014 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañlas mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por 
estar Incursas en la causal de Disolución prevista en el inclso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de fas indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolucion 
que se realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitlo Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta 
Resolución lo hagan dentro del término de b1ez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 
cargo del Registro Mercantil del domuciho principal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) Ponga las notas 
de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remutrá a la 
Superintendencia de Campañas y Valores 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades presentas, las compañías se pongan EN UQUIDACION una vez cumplida la 
Inscripción de la presente Resolución, Durante este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del 
contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías etadas anteriormente, 
Cumplido, sentaran razón de lo actuado, 

ARTÍCULO SEXTO.- PROHIBIR que el a los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 
adventirles que sus facultades quedan limitadas a, 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3 - Extingulr las 
obligaciones anteriormente contraídas, y 4.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta sesolución a sus 
respectivos representantes legales, y confenles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, 
afin de que efectúe las operaciones de lguidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el térrmno de dlez días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propledad a cargo del Registro Mercantil del domicillo principal de las compañías 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes 
inmuebles, no hagan las inscripriones o anotaciones, sl no intervinlere en los respectivos contratos el Liquidaror designado por esta Institución, 

ARTICULO DÉCIMO.- DISPONER que se rermta copía de esra Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 
los fines consiguientes 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDÉÑAR que previo ala inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedades de la Superlntendgacia de Compañlas y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterlor remitase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en ta Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaqui, al] 3 NOV 2014 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.045 S 

A FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 N 
HORA DE REPERTORIO:12:00 
  
  

N 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

==. 1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N* SCV-INC- DNASD-SD-1400-29723, dictada el 13 de 

noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. Y 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

L -130.371 a 130.373, Registro Mercantil número 5.640, 2.-.Se tomó nota del 

contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

  

  

  

          

  

respectiva(s). = / 

3.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): j S 
Exceptuada(s) 

? _—_| Empresa Motivo 1 
LOS REYES DEL CAMARON. SA, FECHA ESCRITURA INCORRECTA 

REYESON 

LOS DAULYS S.A — SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN DATOS 
7 - 

) ORDEN: 61045 
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Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 
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